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Los funcionarios con destino en las islas Canarias podrá)]
formular su petición por telégrafo sin perjuicio de femnir por
correo la correspondiente instancia al Minist.erio de Justicia.

Lo que comunico a V. S. para. su cOllücimjen:-r¡ y efeetos
Dios guarde a V. S. muchos aúas.
Madrid, 20 de junjl) dE' Hl6!1-El Director generl'll, Acisclo Fer~

nández Caniedo.

el Ni) padecc-l' enJennNlad !,;ODL-b.glOS:; n:, defecfc Usico o
Ii<;lqmc:u qUe iehabllit-e para :a docencia

d) .1\10 ¡¡,aber sido ~<'parado mediantt' expediente disciplina
ilo de'¡ ,"cfv1(:io d{~l E~1:a.do o de la Administración Local ni ha
l]:tr",," innabEitado p8.ra (~l ejercido de las funciones públicas.

el Carecer de a.ntecedentes penales.
fl En el caso de aspirante femenino. haber clUnplido Q es~

t:,,' exel'~J.." dl~¡ S{'l'vicio Socinl de la mujer antes de expirar el
P!:lí:U (Ú lus t:\'irli,' UtaS ."E'ílaladns para le!' presentación de do
'-'ll:n,'nt',~~

<,t) Lus :-Ispil'rtnlt."':' religiosos ddKl":'ll1 teller 1;) cOrr'€'spon~

diente lieem:ia ecle::,lastkd

RESOLUCION de la Dtrección General de Segu~
ridad pOr la que causa baja en la Academia Es
pecial de POliela Armada el opositor aprobado
para su inqreso en la misma que se cita con anl->
oZo a lo que determjgw el requisito 18 de la Orden
{lel Ministerio de la. Gobernación de 24 de 1unir!
de 1.968 (<<Boletín Oficial del EstadO}} 1/.1jmem 160,
de 15 de julio del m.ismo aff,o).

En virtud de 10 que detE'rIDinn el requisito 18 dI:' la Orden
del Ministerio de la Gobernación de 24 de junio de 1968 \«Bole
tín O1iciaJ del Estado» número 169, de 15 de juUo del mismo
año), y agotados los pl8.7.oS reglamentarios que concede el citado
requisito. causa baja en la Academia Especial de Polida Arma
da el opositor aprobado para su ingreso en la misma con el
número 233. don MarIano del Bosque Zazo, cuyaa relaciones se
publicaron por Resolución de la DIrección General de Seguridad
de 3 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficial del t:stadQ) núme~
ro 3QQ, de 14 del mismo mes y afio).

Madrid, 7 de jullo de 1969.-EI DirE'Ctor eenera,l, Eduardo
Blanco.

ORDEN de 12 de junio de 1969 por la que se con·
vaca a concurso-oposición la cátedra de «ColoridOJl
vacante en la Escuelo, Superior de Bellas Artes de
«San Jorge), de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de «San Jorge», de Barcelona, una cátedra de «coloridm}, y de
acuerdo con 10 infonnado por la Comisión Superior de Perso
nal en su 1e8ión del dia 30 del pasado mes de abrll,

ZIt4t M1n1aterio ha resuelto conVOCAr a concurso-oposicl6n di
cha cé.tedra, de &Cuerdo con las Ilgulentf-s ba8eS:

1. Normas generales

1.0 El ooncUJ'SCK)Posición Be ce~brará. en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convoca.tO!1a, por el Decreto orgánico
de 21 de septiembre de 1942 y la, Ley articulada de Funciona
fios Civiles del Estado. aprobada por Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero. El procedimiento se ajus
tará a la Reglamentación General para ingreso en la Adminis
traci6n Ftlbl1ca, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio
(<tBoletin Oficial del lI3:tado» del 29).

r..a presente convocarorta y sus bases. y cuantos actos adml~
nis~*,tivos se derIven de ésta y de la actuación del Tribunal,
~rán ser tmpugnados: por los interesados en 108 casos y en la
forme. establecida. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

'l.o Podrán concurrir al eoncurao-oposicI6n 105 espaftoles de
uno u otro sexo qUe reúnan los 11rm.ntes requisitos:

a) Tener cumplidos los veintiún afios de edad, de acuerdo
con el articulo 15 del Decreto de 21 de septiembre de 1942.

b)' Reunir, de acuerdo con el Decreto 1162/1906, de 16 de
junio, algtma de las siguientes condlclones: Titulo un1verslta~
rio, de Escuela Técnica Superior o de Profesor de Dibujo. me
dalla de honor o de primera clase en las exposiciones nacionales
de ~Uas Artes organizadas por el Ministerio de Educación y
CienCia o haber sido pensionado por opoaici6n en la Acade~

mia de Bellas Artes de Roma, cumpUendo el plazo de estudios
y las condiciones reglamentarias de la m1srna.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

/// ,"'olicltwle.';

:1y Quienes du;<~{'n lumar parte en el concursü-<.lpOSiClón que
.se conV<Jca deberán dirigir sns instancias al Ministerio de Edu~

('ación v Cieneia en el plazo de treInta dias hábiles, a partir
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del E"tado», haciendo constar en la in."'~
1::t1l0j¡\ :

8 I El llüllllJn, d, "s <lpelliclo.s y domici.\io del aspirante, a,si
como el núlllero de su tarjeta nacional de identidad.

\)) QIJe reúne. f!numerándolas. todas y cada una de las con~

cl1c:iOl!e~; eXÍlúdas Vll ei apartado segundo.
(: J Que Ú~ comprcmete, t:n el caso dI::' ser aprobado. a jurar

Rc:lf.amlenbJ n lo:=; Principio:=; FundamentalE's del Movimiento
Nacional y demlls Leyes Pundamentales del Reino.

De aCLi{,'rdü con f'¡ al'lícul0 71 de la Ley de Procedimiento
Admini.slraüvo. si alguna de las instancias no cumpliese los an
terior'es f{~ql\jsEos,~e n:querir::¡ al interesado para que subsane

.-,.1 defecto en el p[¡w,o de die? día:,;, procediéndore, ca~o de no
h'lCf'rilJ, :11 archivo "j)) Jn:'¡s kúmite de instancia.

~." La present,:¡cion de solicitudes poch-á hacerse en el Re
~j<)tro General del Departamento y demás. dependencias auto
rize,das en el articulo 66 de ia Le? de Procedimiento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este último caso en sobre
abierto para "er selladas y techadas por el funcionario corres
pondiente). Las instancia,s suscritas por españoles .en el. eman
jero podrán r,U1'8ar.~e 'll1re las ~epresellt~,ciones dlplo~at~cas o
conslllai'es espaüolas conespondlcntcs. qmenes las remlltran se
i-'uidf<,lUHlte al Organismo rompetente. A las solicitudes se W1irá
t'l redL,) de haber abonado en la Habilitación General del Mi
)ii<J~ri.ü 1:1 ranUda (} de 140 peseta.s (liJO por derechos de examen
" 'li) pür formación de expediente). De abonarse en forma de
~,¡)O, se ind:,Chrá en la 1nstuneia el número del mismo, postal
o ltlegl'úJ'icCl, y en el giro, pI nombre de la oposición a que se
clf·:'";tina.

;>.l CürtlpUuo el plazo de admisión de instancias, y por Re.
solución de la Dirección General de Bellas Artes, se pubUcara
fin rl «Boletin Oficial del Estado)) la lista provisional de los
Rspirantí's admitidos y excluidos. Los interesados podrán recla
HIH!' conlra. f'Ua en el plazo de quince días, de conformidad con
~{) establecido en f'l artielll0 121 de la Ley de Procedimiento Ad~

:11 inistrativo,
Resueltas las reclamaciones, se publicara la. lista. clefinitiva

por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los i~tere
s,ldo,s podrán interponer recurso de alzada. ante el exce.lentlsi~o

Sellor ~vl:ni.siTO del Departamento en el plazo de qumce ellas
hábiles a partir de l::l publicación de la. lista en el «Boletín
Oficial del Estado». Los errores dé hecho que pudieran adver
!irse POdrán subsanarse en cualqUier momento. de oficio o a
petlc1ón del pa.rtlculíll'.

IV, Tribunal.

6." Corresponderá al Ministerio la designación del Tribu
nal, de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951, modi
ficado por el de 13 de febrero de 1969. ESlará inteil'ado por el
Presidente (Académico de Bellas Artes o miembro del Consejo
Nacional de Educación o del de Investigaciones Científicas o que
sea o haya sido Director de alg11I1B Escuela Superior de Bellas
Artes); tres Vocales. Catedráticos de la misma asignatura o
análoga, designados <l.utomáticamente por el tm:nc;> de. rotación,
v un Vocal especializado. designado por el Mmlsteno a prf>o
puesta en terna del Consejo Nacional de Educación. se desig~
narán ot.ros tantos suplentes y actuará de Secretario el Cate
dr¡Uico de más reciente ingreso. El nombramiento del Tribunal
.<;e publicará en el ({Boletín Oficial del Estado», conf~rme lo
determina el número uno del artlculo sexto de la referIda Re
glamentación. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de intervenir notificándolo a la autoridad convocante. y los
aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstan~
cias previstas en f'l artículo 2-0 de la Ley de Procedtmlento
Administrativo.

V. Fase del concursO

'7." Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal valo
rará previamente, al comienzo dé los ejercicios de la opos1eión.
los méritos alegados por los aspirantes. A tal efecto, los mismos
l)odrán unir a sus instancias:

a) Los titulos académicos de espec1aUdadartlstlca. o cien...
tif1ea rel9.cionados con la f"nsefmnza, de que se trata.
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b) Los testimonios de su nlstoria¡ aTtlstioo y reoompensas
obtenidas.

c) Lo! de sus 9.etividades pedagbgleu en general; y
d) Cuantos estimen convenientes como definIción de su pero

sonalidad.
La preferencia de los méritos 18m por el orden señalado, y

en el caso de que no sea de aplicación el artículo 18 del De
creto de 1942, en la forma expresada en .1 apartado que 'lIue.
la puntuación total del baremo que el Tribunal aplique al con
CUlIo no podrá eXceder il de 10& ej_olmos de la opclllCion, su
mándose ambos a l~ efectos de la caJltl0&c16n tlnll.

VI. Sefk1lamiento de techas '!I prOgrama

8.° De acuerdo con el articulo 18 del Decreto org'nico. el
Tribunal podrá, caso de destacar notorlattlente los tnérltos de
alguno de loa aspirantes, proponerlo para el desempefio de la
plaza ¡in necesidad de realiza¡ nÍll¡ún ejercicio de la oposición.
En caso contrarIo, e1 TrlbUha,l eonvoeará, en el plazo de un
mes, los ejercicios de la oposición y redactará el programa de
la misma, que deberá comprender, aparte de la defensa de la
memoria por cada aspirante y los ejercicios que el Tribunal
seftale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el
ejerciciO' de la ensefianza, C01ll0 señala el artículo 19 del mismo
Decreto oItado. Lo notlflcaelfm del progto.tna a loo opositores
se hara, ebn doe meses ele antelación • IU pre.eentación ante el
TrIbUMl. En el acto de prellell.taclón h...", entrega de la me
maria sobre el plan docente de la IsIrnatura, que servirá de
base .. uno de las eJ8róIclos. l!!Ie' anUnolará en el «Boletín Oficial
del Estado», con t\U1nce día! de antelaoión 81 menos, la fecha,
hora. y lugar de presentación de lO! opo8ttore8 e iniciación de
las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido en
tre la publ1eael6n de la convocatorIa '1 el comienzo ele 101 ejer-.
ci010110, caso de no haberlos, de la ruolucián derinitlva lObre
la misma.

No .aerá obl1,atoria la publicación ele 101 auce.lvOI anu,nc1os
de .-Jeb.....lfm de loo re.tantes ejerolciol en 101 P«'11xII00I of~
cllJe•. No obatante, estos anuncios deberán hacene públicos por
el Tribunal en los localel lionde llt hO,lln celebracio loa pr..ble
antetlottril y por cualestluiera otro. mecUoa que se J'Wlluen con·
Vfi1l1DtliH par.. fae1l1ta.r au. amplio OQttocimiento con velntiouilf
tro boras, al menos, de antelación.

VIl. Calificación de ejercicios y propuesta

9,0 Al término de cada ejercido de los que conlt1tuyan el
pro¡p-ama, el Tribunal hará públicos los nombres de los aspi
rantes cleelarado!!l aptos para pasar al ejercicio ~l8'ulente.

Durante la eelebrabrRci6n. de la opoelet6n., si llegase 8 oono
cllnlornto del T\'Ibunal en cualquier mOlnento que ol~uno de 101
M!l1l'ante. c.....ee de los requllllteo exiJddos en la _vocotorla,
se lé excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, jlolándose an sU caso el tanto de culpl a la Jurls4lccl6n
ord1nana 8i se aprMIa!e 1ne~aetltud- en la declaraci6n que
formul6. El Tribunal, cuando excluya a un 88ptrante, lo eonlU
nicará el mismo día a la autoridad que haya convocado 1& plaza.

'I\lrn1tn$CI1l la opoolol6n. y por votBolón en _00 ¡n\bllco, el
TrIb\!!lOI formularll propueato d. II P_. la provlJl6n de la.
pl_ 1 ell qUé *aplr...t., relllltl6Julol. p.r. .u .probaCI6n y
u1Wl'tor nombrllll1ellto del propuesto al Deportatnento.

V111. Presentaoión d~ documentos

10. Bl 81piranttl propuesto por &1 TrIbunal preaentU'á en el
Dopart_to. dentro d.l pIllO do trelnt. dios • partir d. la
propuestlot 101 dOCument08 lCNditat1vol de lal eondlolonea exi
gidu por el api.rtado segundo, a 18bel':

El que acredite el cumplimientó de algW1a de las condiclo
nea u:l¡ldu por la latm bl. certlflol<lo de ne.elmlento. certlfl
cacio ....ativo de anteced.nlet ponol... Idem de IMdloo d. no
inca.pacidad, declaración jurada de no haber ,ido MS*'acIo de
otro. cIrIO por expediente dllDlpltnarlo, ídem de cWDJ)1iuUento
o o_Ión del _VIcio 110.101 de la MUJ'" por loo aaplran!<lo
r_n!llOI, y por 101 de ..tad6 ..111\000, 11.....10 de IU l\IIlII'ior.
:En defecto de Jos documentos reglamentarios se· pOdr6. aaredl
tarel oumplim~to de 1&1 co1"1d.1cione. 1X111daa por eualqu1er
medio de prueba. a.dmitido en derecho.

QUienea. dentro del plazo 88ftallClO, Sllvo caso de fuerEa ma
yor debidamente justificada, no prel8fttaren la documentación
indica4a, -perderán tQdos sus derechos, quedando anuladas to
d.. 0\18 ""tUI.loneo en la oposlol6n y sin perjulolo do 1... res
ponsabilidades en que puedim ineurrlr por folsed&4 d. lile d..
clar..aciQnes de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará
pr<>liUt!ltoadlél<mal ell favor delosplrante que, IUIblendo supe
rado la totalidad. de los ejercIciOS, ret'lt1& los mej<lt'éS mereeta

mientos, o clecla.rará que no ha lu¡ar a la provisión.
lB! aspirante propuesto que tenga yo la _dletfm de fun

c~nario público estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos e~igidOB y que han sido demostra
dos por su anterior notnbramfento, debiendo presentar, en tal
caao, lUla certificación del Ministerio u Organismo de quien
depend, acreditando su condIctón y cuantas citetIDltlnclas cons
ten en su hoja de servicios.

PRI'a el comPUto de !OI plazos preViBtoI en e.ta convooa-
torIa O Nluncios • qUe la m1Jma se ret.e 1II oatará a lo clt...
puel5to tn la, Ley de ProcedImiento Admini8trativo de 11' de
julio de 19&8.

11. El plazo para la toma de posesión será el de un mes,
contad.o a partir de la notifica~ón del nombramiento, La Ad
nlinistración, a petición justificada del interesado, podrA con
ceder una prórroga de quince días, conforme establece el ar..
tículo 57 de la Ley de Procedimeinto Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conoclmlento v cumpl1mIento.
Dios guarde a V. l. muchos afios
Madrid. 12 de junio de 1969.-P. D.. el SubsecretarIo, Al

berto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bella,s Artes.

ORDEN de 13 de jUnio de 1969 por la que se con·
vacan Q: opolicfón la. cáttdrU Ce tE1tdOori1&olO9fa
trpe!rf17U!1tt411t1 de «Anflte'ftolOfíCl y R.."tma:ot6ftlt
en la Facu!ta de Medletan d. la U"lv....ld4d de
Madrfd.

Ilmo. Sr.: Vacantes 1M cá.tedral!l de «En4oerInOlOlíll expe·
rimental» y de «Anestesiología y Reanimación» en la "acUltt.d
de Medicina de la Universidad de Madrid, Y restablecido el pro
ced1In1ento de oposición directa. y Ubre para la provisión de
cátedru unlvers1tartu por el Deoreto-le'l ó/lOO8, de 6 de Junio,
no pU'eM oonveniente, a la vi.ta de las· ntoflldades de profe
sorádo, demorar 1&. provisión de dichas cátedras llama. la pro
mw.aeión de loa norm... que. derlva<tao d. la nueva ot\I.naet6n
dooen~, han de .eotablecer.. pora rOll~lor el ....10 al profeso
rado universitario; por ello, de aouei-dO con loa pl'éceptoa con~
tenJ40a en el Deoreto 1411/1968. d. 27 de Junio, por el que ..
aprueba.. el Re¡lBZ1Wlt.lto General para Ingreso en l"Adminis
tración Pública,

Este Ministerio, previo inforn.te de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar las menelonadas cátedras para
su pl'ovislÓD al turno de opoeiciÓ11. .

Los aspirantes para ser admltlQ.os a la8 mis:maa, diblrAn
reünir los requisitos que se exigen en las normas de convoca..
tora publicadM con la Orden de 15 de marzo del corriente
año (<<Boletín Oficial del Estado» del 26), por la que se con
voca a oPOIioiótl la cátedra de cFllolo¡íaRománicu de la
Facultad de FilOlOfI. y Le"'OI de la tTnl_oldad de La Laguna.
debl8l1do dia'illr la oollollud y doonmentl4l6n oomp1olt>entltlo,
en a tonna que __ expresa «tn doiabas normas, a la D1Ncei6n
Cl<IMt&l de _IIlIO S_lor e Inv..llpcl6n dell."'o del pi_
de treinta días hábiles a contar del siguiente al de la pUbl1aa
clfm de ..ea Orden en el «Boletln Oflol.1 del ilItadOll.

t.o 4110 a V. 1. pera IU oonooimlento y efeetce.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1969.

V!LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dinctor glneral de A1seftanla Superior e Invett1
gaeión.

1I1f'OLUCION de la DlrfdCjclll a........l 4e , ...,.
ñallla Modta y PrO/ll101l&l por la que B' ,,_ ptl
blica la relación de aspirante8 admitfd08_ 11 exchtf
dos d'/lnltlv"",,,,.t. a za. O:IJMtelO1Oe. a édlodt<l! de
oFl.lea y Qulmlea•• oCI.netas NGtUrlllUI. cDlbul~.
.'ra"eés,. .1"g~81, cAl....4n.. .ltal/d"OI, de ,,,..
tttut08 Nacionales ae Enseñanza Media, convooezM'
por Orden de 10 d. enero-de 1969.

'I'raniOurrido eJ plazo previsto para que 108 aspirantes. com
P"'ll4!4Oa en el n1llllero pr\nlero de la !leaoluol6n de 21 de mar·
Zo lIItllno (~tln OfIcial del Esta401 de 12 de abril). por la
q,.. ae pllbllc6 la Ulla provisional do a4ll1ltldot. plldler&ll lúl>
sana.r loa deflclencl.. ollMrVod&o en sua ooUoItUd.. de \oIlIU
porte en la.; oposletones eonvoes.<los por or<len de lO de ,..-ro
de 1969 (<<Bo1etln Oficial del Estado» del 20) poro cUb1'lr pi..
zas vacantes de Catedráticos numerarios4e «Física y Química».
«Ciencias Naturales», «DibuJo», «I'raneés», «Inglés». «Alemán»,
«Italiano»

lita Dtrecolfm General ha tenido • bIen dlJpcner:

1.0 Rectificar los siguientes errores observados en las ltstU
provisionales: .

En la lista de Ciencias Naturales figura por error el OposItor
don Manuel com_eh y Gavaldll. cuando eu 1lODl..... .. M..
n..l _ueeh y Gevaldá. quedando. por tanto. reetl!lo&4a en
este sentido. '

En la lista de Ciencias NaturaJes figura por error el oPOSitor
Sánchez..Barbudo Ruiz Tapiador, cuando su nombre es Sánchez
Barbudo Ru1Z·Tapi-ador, Miguel..Claudio, quedando, por tanto,
rectificada en este sentido.


